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1. OBJETIVO

Definir los requisitos fundamentales para la elaboración y normalización de los documentos para los procesos estratégicos, misionales y de apoyo de la Cámara de Comercio de Valledupar.

2. ALCANCE

Este procedimiento aplica a todos los procesos identificados en el mapa de procesos del SGC de la Cámara de Comercio de Valledupar. 
3. DEFINICIONES

SGC: Sistema de Gestión de la Calidad.

Documento: Información y el medio en el que está contenida. (NTC ISO 9000:2015 numeral 3.8.5)
4. RESPONSABLES: 

4.1 El Director de calidad: Encargado de hacer cumplir este procedimiento.
4.2 El Responsable De Cada Proceso: Encargado de la aplicación de este procedimiento durante la elaboración de los documentos.
5. CONTENIDO: 

Todo documento crítico del sistema de gestión de calidad debe elaborarse con la siguiente estructura:

5.1 Encabezado: Esta sección estará ubicada en la parte superior del documento en el lado izquierdo debe contener  el logotipo de Cámara de Comercio de Valledupar,  seguido estará  en el centro el nombre del documento y encima de este  el tipo de documento  y en el lado derecho tendrá la siguiente información:  Código, Versión Actualizado y páginas.
El encabezado lo deben poseer todas las páginas del documento.  
Para la elaboración de documentos se utilizan las plantillas y formatos que se encuentra en la INTRANET de la institución.
Se recomienda utilizar para los documentos el tipo de letra:

Para el título del Documento: Palatino linotype Tamaño 14
Cuerpo del documento: Palatino linotype Tamaño 10-12   

Los funcionarios de cada área son responsables de editar los documentos de acuerdo a este procedimiento.
Nota: Para los documentos del proceso de conciliación y arbitraje o aquellos que lo requieran podrá anexarse otro logo o la información adicional según la necesidad o lineamientos legales.
5.2 Código del Documento:

La documentación del sistema de Gestión de Calidad se identifica a través de una codificación alfanumérica con la siguiente estructura:
XXX- AB- ##

XXX: nombre del proceso.

AB: Letras que identifican el tipo de Documento.

##: Número del consecutivo del documento.

Los códigos son generados automáticamente al ser ingresados en la plataforma web SGC.
5.3 Cuerpo del Documento: Esta sección del documento contendrá la siguiente información, sin: 

1. OBJETIVO: Debe definir claramente el propósito de la actividad a documentar.

2. ALCANCE: Especifica los procesos y las áreas de la Cámara de Comercio de Valledupar que debe aplicar el documento.
3. DEFINICIONES: Se anotan los términos  que no son muy comunes en el lenguaje cotidiano utilizado en el documento.

4. RESPONSABLES: Define los cargos que deben hacer cumplir y aplicar las diferentes disposiciones que se establecen  en el documento.

5. CONTENIDO: Es la descripción detallada  de las tareas en forma secuencial requeridas para la realización de las actividades durante la prestación del servicio.

6. MANEJO DE LA NO CONFORME: Este ítem lo contendrán los procesos de realización del Servicio.
7. CONTROL DEL PROCESO: Que mecanismos se utilizan para mantener el control del proceso. Este ítem lo contendrán los procesos de realización del Servicio.
8. PLAN DE CONTINGENCIA: Procedimientos alternativos al orden normal del proceso, cuyo fin es permitir el normal funcionamiento de este, aun cuando alguna de sus tareas se viese dañada por un accidente interno o externo.

9. DOCUMENTOS RELACIONADOS: Documentos de apoyo al procedimiento.
10. FORMATOS: Formatos que se requieren para la ejecución de la tarea y que dan como resultado el registro que evidencia  la ejecución de las actividades o tareas realizadas durante la prestación del servicio.
11. ANEXOS: Información adicional que apoyan  al documento.

Nota: Para la elaboración de procedimientos los ítems 1 al 5 y del 9 al 10 son de carácter obligatorio y el 11 es opcional; los ítems del 6 y 7 son obligatorios para los procesos de realización del servicio y el 8 si el proceso así lo requiere para su normal funcionamiento. Para los demás documentos del SGC se recomiendo el uso de esta estructura en el cuerpo del documento.
5.4 Caracterización del proceso: Para la elaboración de estos documentos se utiliza la plantilla  “caracterización del proceso”. Las caracterizaciones del proceso hacen parte  integral del manual de calidad, estando ubicadas en la plataforma web en cada uno de los procesos para facilidad de su consulta.

5.4 Pie de Página: Esta sección contendrá la información relacionada con la elaboración, revisión y la aprobación del documento.
5.5 Resoluciones:
Las resoluciones se codifican cuando corresponden a documentos del SGC, teniendo en cuenta el tipo de documento,  y pueden contener variaciones respecto a la estructura planteada y demás lineamientos contenidos en este procedimiento.
5.6 Recomendaciones Generales:

· Es preferible que las personas  que elaboran los documentos hayan sido entrenadas  en el manejo de las Normas correspondientes  ISO 9000, ISO 9001.
· Conocer el procedimiento  de control de documentos antes de iniciar la elaboración de la documentación. 

6.  DOCUMENTOS RELACIONADOS

· Norma NTC-ISO 9000.
· Procedimiento de control de documentos del SGC de Cámara de Comercio de Valledupar.
· Manual de Calidad

· Plantilla Caracterización del proceso
7. FORMATOS
· Listado Maestro de Control de Documento

· Listado Maestro de Control de Registros.
· Listado Maestro de Documentos Externos

8 .ANEXOS
No aplica




